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G E N E R A L

^  E  L  R E  r T  D E  L A  NACION.

J U E V E S  2 DE F E B R E R O  DE 1 8 1 J ,

n u e st r a  Se So r a ^ C uarenta Horas en 
la Real ¡¿Usía de las Maravillas.

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo comuittcado.

A  los señores ex-piputados de las nominadas Cortes ordinarias 
que como agentes principales prepararon, aplaudieron v ñrmu-̂
i Z l l T *.».+ , remido /«-
miliar de un español rancio.

Señores ex-DiputadoS : antes de hacer memoria de aquel sin- 
gulansimo decreto, que como padres de la patria y  soberanos 
üe vuestro R ey, saudonásteis con tanto entusiasmo el 2 de Fe- 
brero del ano que ha finalizado, quiero recordaros por via de 
exordio y  a manera de tema, aquella redondilla tan trillada v  
sabida hasta de los que no son poetas. V oy  á encaxarla.

Aprended fores de mí 
lo que vá de ayer á hoy, 
pues hoy un vasallo soy 
y ayer soberano fui.

versillos? Pues
oltato ^de antiquísimo escritor, muy discreto y  de grande 
olíato, de quien todos debemos"aprender, coincidió si|los ha
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simo decreto del 2 de Febrero de 1814. ¿Qué raagestad, qué 
sabiduría y  qué firmeza no ostentasteis en él? Sin duda sus 
artículos son hermaaitos de los del divino y  sagrado código, y 
vosotros los contemplabais como baxados del cielo. Si el Señor 
diputado Reyna los hubiera mirado como tales, no os diera 
aquel famoso dia el disgusto de formar escrúpulos sobre ellos. 
¡Quánto lo lamentasteis! Invocasteis al cielo y  á la tierra para 
que se levantara á yengar el agravio que hizo á vuestra sobera­
nía el escrupuloso diputado, llamando Soberano absoluto á nues­
tro amado Fernando. A l fin le excomulgasteis , le formasteis 
causa como á  un facineroso; le obligasteis á buscar un asilo pa­
ra conservar su existencia , que no se .sabe si vuestros emisa­
rios le han privado de ella; pues los españoles amartelados sien, 
ten que no suene su nombre, ni que el Soberano , cuyos sagra­
dos derechos defendió tan valerosamente á pesar de la conmo­
ción de los gaietiantes , haya premiado su fidelidad constante. 
Ya hablan dado exemplo á este ilustre diputado el virtuoso 
Obispo de O rense, y  el integerrimo marques de Palacio, 
quienes por ¡guales escrúpulos experimentaron también la in­
dignación de las cortes extraordinarias. P e ro , Señores, yo 
me he distraído. Disimulad, porque no pude desentendenne 
de la valentía con que vosotros y  vuestros antecesores sos­
teníais á sangre y  fuego los sagrados derechos de vuestra so­
beranía. Volvamos á reflexionar sobre vuestro decreto del 2 de 
Febrero.

¡Qué llenos de magestad y  autoridad absoluta estabais, 
quando para dar un publico y  solemne testimonio de amor 
y  confianza á la Nación que subyugabais , decretasteis en su 
artículo primero que no se reconociese libre á nuestro Fer­
nando , ni se le "prestase obediencia hasta que en vuestro seno 
augusto hiciera el juramento que prescribía el artículo 1 73 de la 
venerable constitución! V ed como os constituíais entónces, no 
solo Reyes y  Soberanos de Fernando, sino Pontífices sumos, que 
relawábais á todos los españoles los juramentos de fidelidad y  vn- 
sallage , que con plena libertad, cierta ciencia y  madura delibe- 
racionhabian millares de veces ratificado desde Marzo de 1868. 
Vosotros mismos le habíais jurado también, y  le habíais re­
conocido entónces y  después por Rey y  Soberano de Empana.
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Que ¿se os ha olvidado y a c í  artículo 179 de vuestra ama­
da constitución? Pues o íd le: " E l Rey de las Españas es el 
Señor Don Fernando V II de Borbon, que actualmente reyna.” 
M irad que nada añado. Vosotros jurasteis guardar y  cumplir la 
constitución, y por consiguiente este artículo, ¿Quién os dispen­
só de dicha obligación? Sin duda con el resplandor de la Mages- 
tad, de que os contemplabais rodeados, pretendiais juntar las ínfu­
las del sumo sacerdocio. Pero adelante. ¿No veiais vuestra contra­
dicción? QuandoFernando estaba detenido en Valen^ay, dixisteis 
que reynaba en España; y quando le veis venir libre á su trono, 
no queréis que reyneni se le preste la debida obediencia. ¿Qué 
es esto? Quando cautivo, reynaba, ¿y no reyna después de en­
traren sus dominios? Reynaba quando Napoleón le esclavizaba, 
¿ y  no queréis que reyne, hasta que fuera vuestro administrador, 
vuestro agente y  vuestro esclavo? Ciertamente exigía esto la 
la emineute soberanía de los padres de la p a tr ia , sobre un 
Rey constitucional.

Yo me rio de la soberanía de los Césares y  de todos los 
Emperadores del mundo, al ver los actos soberanos que exer- 
ciais quando erais Diputados de las benditas Cortes. A la  manera 
que un maestro pone en las manos de un parbulillo la cartilla 
con el A . B. C . , de ese mismo modo disponiais poner en ma­
nos de Fernando la santísima Constitución, para que en su 
marcha rápida desde Gerona a la C orte, desentendiéndose pa­
ra daros gusto de la conmoción alegre de los pueblos que le 
amaban, de los vivas y aplausos con que le felicitaban, y  de 
las fiestas con que le festejaban, solo atendiera á leer, estu­
diar y  meditar sus misteriosos artículos, para que con cabal 
deliberación y  voluntad cumplida, vuestra se entiende, no 
suya, prestase el juramento que le exígiais’ de ser un Rey de 
farsa que estuviera á vuestro mandado, y  que se dexára destro­
n ar, y  aun degollar, quando lo decretareis á manera de vues­
tros amigos los jacobinos. ¿Y  no es esto ser R ey, y  padre de 
los Reyes? ¿Qué mayor soberanía? Pero aun hay mas. Voso­
tros queríais ser Reyes exclusivamente. Jamas apetecisteis la 
tenida de Fernando, ni esperabais su libertad j lo que se de- 
xaba conocer en los débiles esfuerzos con que estudiadamente 
prolongabais la guerraj pero úlcimameoíe, Fernando consigue
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su libertad, y  quedáis sorprendidos al saber que se acerca á 
la frontera de su reyno. Entre aturdidos y confusos con la no­
vedad, no por eso olvidáis los fueros y  regalías de la majes­
tad que afectábais, é inmediatamente pensasteis deshaceros del 
Rey constitucional, si con fuetea armada intentaba penetrar 
por las líneas de nuestros exérdios. |Q ué dispusisteis para 
este caso, que creyó posible vuestra política y grande previ­
sión? Digaío el artículo 40 de vuestro decreto: "que la fuer­
za armada fuese rechazada conforme á las leyes de la guerra ”  
esto es, á cañonazos; de suerte, que aunque una bala hubiera 
quitado de enmedlo al deseado R e y , á vosotros importaba 
poco, o por decirlo m ejor, os importaba muy mucho, pues 
con su pérdida aseguraríais vuestra pretendida soberanía. 
Jb ra  esta vuestra idea? ¿N o era este vuestro.plan ? Pero de­
mos fin á la reflexión.

Casi á las puertas de Madrid estaba ya Fernando, llenán­
doos de terror y  espanto su magestad augusta v  venerada por 
diez millones de vasallos, y  todavía haciendo los'últimosesfuer­
zos vuestra espirante magestad, adinitiais en la sesión del 6 
de Mayo la acusación del gefe político de Asturias contra el 
venerable cabildo de la  santa iglesia de Oviedo, porque se ha- 
bia celebrado mucho los escritos en que se daba á Fernan­
do V I I  el título de soberano, y  en la sesión de 10 del mismo 
víspera del dia en que amanecisteis en la tram pa, mandasteis 
insertar en vuestras memorables actas la felicitación de un 
pueblo de la M ancha, que os adulaba por la sanción del de- 
cretito de que hablamos. Así os hacíais entonces temer. A  este 
estado llegó vuestra soberanía. Esto érais el 2 de Febrero del 
ano 1 814 ¿ Y  hoy dia 2 de Febrero de 1815 que sois? Y a  es­
ta dicho. Volved al texto: aprended flores de mí & c. irw- 
ptum superexaltatum-,et elevatum skut cedros Libani; et tramivL 
et ecce non eral ÍTc.”  En esto paró La presunción y  soberbia de

religiosos, é infieles'al ju - 
‘í -  que habían prestado á su soberano. Ca-

b.ibiPr,,!' predecesores en las Cortes extraordinarias
, , . escuchado los clamores de los buenos españoles; si se 
hubieran dignado leer con imparcialidad la impugnación teoló- 
gico-politica de la soberanía popular de España, que dirigió á
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un señor Diputado á fin de Diciembre de i 8 i o  el ermitaño de 
Guadalupe, quizá fuera hoy otra su suerte y la vuestra. Pero, 
señores, paciencia. Enmendaos si podéis, haced esta quaresma 
confesión general, y  asegurad siquiera el reyno en la otra vida. 
Entre tanto que os llega la hcwa ultima, haced penitencia, y 
esper.ad de la innata demencia del amado Fernando v r i ,  que 
os juzgará con menos rigor del que han merecido vuestros 
delirios.

Sr. Pfocur.ador, este escrito podrá servir para desengaño 
de los que pretenden elevarse contra ía razón y justicia, y  pa­
ra consuelo de quantos sufren la opresión tiránica de los am­
biciosos. Por él se v e , como quebranta Dios el yugo de los 
perversos, y  destruye los consejos de U iniquidad , ab^atieiido á 
los soberbios, y, ensalzando á ios humildes según sus prome­
sas eternas. Sírvase V . darle lugar en su periódico deí 2 de 
Febrero próximo para que se celebre Ja memoria del enuncia­
do decreto, como merece. Se lo agradecerá infinito su amigo, 

•servidor y  capellán que ruega al Señor le guarde en su santa 
gracia, y  B. S. M. Orelíana en Extremadura 16 de Enero 
•de 181 5. =  Fr. A. C. F.

Adición. Concluido este escrito recibí sus periódicos , y  
v¡ con singular complacencia en el del 12 de este mes, que 
S. M. que Dios guarde, por su real decreto de 22 de Diciem­
bre último ha concedido nobleza al señor Reyna en premio de 
su constante fidelidad, rasgo de justicia y  generosidad del 
amado'Soberano, que cautiva cada día con sus virtudes mas y  
mas el •corazón de todos sus vasallos, entre los quales me cuen­
to eomo uno de los que mas le aman. =  Fr. A. C. F.

N O TICIAS EX TRAN G ERAS.

H O LA N D A .

Leyden 4 de Enero. A yer ha llegado de vuelta á esta resi­
dencia S. A. R. el príncipe soberano, acompañado de su caba­
llerizo maypr el barón Htíerdt de Eversberg.

SS. A.4. PP. los estados generales de los Países Baxos Uni­
dos proseguirán desde hoy sus deliberaciones.
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Con rancha razón decía el difunto príncipe de L ígn e, que 

"e l congreso baylaba, pero no andaba.”  Aunque cubre un es­
peso velo el rumbo de las negociaciones, y que hasta ahora na- 
die ha podido penetrar el secreto de ios negociadores, es muy 
cierto que todavía nada se ha decidido; porque sinotuera asi, 
los soberanos, que saben con qué ansia desea toda la Europa 
conocer el producto de sus deliberaciones, no tendrían por cier- 
toe l maligno placer de prolongar espontáneamente esta penosa 
incertidumbre. A  las noticias pacíficas que recibíamos con fecha 
de i6  de Diciem bre, han sucedido otras de naturaleza diame­
tralmente opuesta. Las del 21 habían de una nota nueva 
concerniente á la Saxonia, presentada por el Austria, y  dicen 
que en respuesta, se aguarda dentro de breves dias una contra 
declaración hecha por parte de la Prusia y  de la Rusia. Según 
los mismos avisos, ofreciera el A ustria, en el caso de que el 
Vístula hubiere de formar la frontera del imperio ruso e.i Polo­
nia , la cesión á la Prusia de las provincias polacas , sitas á la 
orilla occidental del mismo r ío , que es d ecir, Cracovia y  San- 
domir. Mas si se. ha de formar juicio por la proclama que el 
gran duque Constantino ha dirigido al cxército polaco , parece 
que el emperador Alexandro no ha aceptado esta propuesta, y 
que insiste en el empeño de arreglar por sí solo el destino de 
la Polonia. Por otro lado la Prusia no quiere tampoco desi.stir 
de sus pretensiones á la Saxonia. Dicen que S. M. prusiana ha 
decretado una nueva organización para las milicias s^ixonas; que 
no quiere mudaf la forma de administración de este reyno, 
pero que tomará las medidas convenientes para asegurar la de­
fensa de todas las partes de aquel estado. También se ha rep.H- 
rado con bastante admiración, que délos voluntarios sazones, 
que en gran número tomaron servicio bazo las banderas de la 
Prusia en la última guerra, la mayor parte prosigue su carrera 
m ilitar, y  son muy pocos los que han pedido destino en la ci­
vil. Todas las potencias en general conservan ó van tomando 
un carácter belicoso , que da mucho cuidado á algunos ; pero 
nosotros, repitiendo aquel antiguo adagio: Sivispacím para bel- 
lum , creemos que nada puede contribuir mas eficazmente á 
allanar las dificultades presentes, y  anticipar lasconclusiones de 
la p az, como -estos preparativos de guerra. Por lo demas, en
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tanto qtte la Rusia procura juntar á su partido los PoU .n. i 
Prusia estrecha los acantonamientos de Jas tmr,ac fa
Jos países sitos entre el Rhin y e l Meuta 
en sus estados i el Austria envía re fu e rz i á k  B u í S  
es la pos^mn suya mas inmediata á las fronteras de 
del imperio otomano, hace pasar cuerno- /  f   ̂ ^  ^
sacando de alü los regimientos nacionfies Í a r ^ '
.n  la Hungría mediantf una d i s p o i r ^ r  f m ^  
mos alcanzar, sino fuese por el de co n ten ed ! J 
rropas napolitanas , apostadas .en la Italia' se s í  
^ d e  un mariscal descampo
dos, y juntamente la Bélgica , á quienes gobierna el mT " * ' 
berano, tiene también prontas fuerzfs res^ etllS
grandeza va aumentándose diariamente; y  i f  FranV ‘
nunca es la ultima para apercibirse tomi l , ! . t  ■ '
que las otras. De este modo^ en el seno de k
prosiguen las deliberaciones de la augusta -isamM^ f^“-ntras
ocupa en sentar las bases de k  prosp-’rfdal v l- 9̂
de todas las naciones que compone^n k  gran k m 'r
bay en ella según n u ltr o  j u L ,  m ^ o fn u ^  f  i
dúos sobre k s  armas, que á principios del ano z s í  /  ' í

J IA M O N T E . , i

Genova 5 de Enero. E[ rey de Ccrdeni l ,
consejo de regencia para esta kudad S e^ o  
ñores Carbonata, ex-senador, de Juan 
dres Demarini &c. ^  P alkvtcm i, de A n - ^

pn.po„e a d „ p .„  ■“  -
tierra firme como en Cerdeña.^ estados de

Con ¡as Ucencias necesarias

P O K  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D A v i L A ,

IM PRESO R D E  C iM A R A  D E  S. M.
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